ANEXO 10.4.12.-b

	Deudor por Responsabilidad de Fianzas por Reclamaciones Pagadas, Total

	Factor medio de calificación de garantías de recuperación 
[image: image1.wmf]g

*
	0.0XXX

	Ramos
	a) Monto 
Total
	b) Monto 
menor a un año
	c) % DXR del Activo
	d) Montos Garantías de Rec. Calificadas con el factor ( correspondiente **
	DXR cubierto por Garantías Calificadas d/a

	Fidelidad
	
	
	
	
	

	Individual
	
	
	
	
	

	Colectivo
	
	
	
	
	

	Judiciales
	
	
	
	
	

	Penales
	
	
	
	
	

	No Penales
	
	
	
	
	

	Que amparen a los conductores de vehículos automotores
	
	
	
	
	

	Administrativas
	
	
	
	
	

	De Obra
	
	
	
	
	

	De Proveeduría
	
	
	
	
	

	Fiscales
	
	
	
	
	

	De arrendamiento
	
	
	
	
	

	Otras Fianzas Administrativas
	
	
	
	
	

	Crédito
	
	
	
	
	

	De Suministro
	
	
	
	
	

	De Compraventa
	
	
	
	
	

	Financieras
	
	
	
	
	

	Otras Fianzas de Crédito
	
	
	
	
	

	Total
	
	
	
	
	


*De conformidad con el  Capítulo 1.3 de la Circular Unica de Fianzas.

** En este campo deberán reportarse los montos de garantías de recuperación constituidos, luego de que cada uno de dichos montos haya sido multiplicado por el factor de calificación de garantías de recuperación ( dado a conocer al sector mediante al Capítulo 1.3. de la Circular Unica de Fianzas.

	Deudor por Responsabilidad de Fianzas por Reclamaciones Pagadas, Moneda Nacional

	Factor medio de calificación de garantías de recuperación 
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*
	0.0XXX

	Ramos
	a) Monto Total
	b) Monto menor a un año
	c) % DXR del Activo
	d) Montos Garantías de Rec. Calificadas con el factor ( correspondiente **
	DXR cubierto por Garantías Calificadas d/a

	Fidelidad
	
	
	
	
	

	Individual
	
	
	
	
	

	Colectivo
	
	
	
	
	

	Judiciales
	
	
	
	
	

	Penales
	
	
	
	
	

	No Penales
	
	
	
	
	

	Que amparen a los conductores de vehículos automotores
	
	
	
	
	

	Administrativas
	
	
	
	
	

	De Obra
	
	
	
	
	

	De Proveeduría
	
	
	
	
	

	Fiscales
	
	
	
	
	

	De arrendamiento
	
	
	
	
	

	Otras Fianzas Administrativas
	
	
	
	
	

	Crédito
	
	
	
	
	

	De Suministro
	
	
	
	
	

	De Compraventa
	
	
	
	
	

	Financieras
	
	
	
	
	

	Otras Fianzas de Crédito
	
	
	
	
	

	Total
	
	
	
	
	


* De conformidad con el  Capítulo 1.3 de la Circular Unica de Fianzas.

** En este campo deberán reportarse los montos de garantías de recuperación constituidos, luego de que cada uno de dichos montos haya sido multiplicado 
por el factor de calificación de garantías de recuperación ( dado a conocer al sector mediante al Capítulo 1.3. de la Circular Unica de Fianzas.

	Deudor por Responsabilidad de Fianzas por Reclamaciones Pagadas, Moneda Extranjera

	Factor medio de calificación de garantías de recuperación 
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*
	0.0XXX

	Ramos
	a) Monto Total
	b) Monto menor a un año
	% DXR del Activo
	d) Montos Garantías de Rec. Calificadas 
con el factor ( correspondiente **
	DXR cubierto por Garantías Calificadas d/a

	Fidelidad
	
	
	
	
	

	Individual
	
	
	
	
	

	Colectivo
	
	
	
	
	

	Judiciales
	
	
	
	
	

	Penales
	
	
	
	
	

	No Penales
	
	
	
	
	

	Que amparen a los conductores de vehículos automotores
	
	
	
	
	

	Administrativas
	
	
	
	
	

	De Obra
	
	
	
	
	

	De Proveeduría
	
	
	
	
	

	Fiscales
	
	
	
	
	

	De arrendamiento
	
	
	
	
	

	Otras Fianzas Administrativas
	
	
	
	
	

	Crédito
	
	
	
	
	

	De Suministro
	
	
	
	
	

	De Compraventa
	
	
	
	
	

	Financieras
	
	
	
	
	

	Otras Fianzas de Crédito
	
	
	
	
	

	Total
	
	
	
	
	


* De conformidad con el Capítulo 1.3 de la Circular Unica de Fianzas.

En este campo deberán reportarse los montos de garantías de recuperación constituidos, luego de que cada uno de dichos montos haya sido multiplicado por el factor de calificación de garantías de recuperación ( dado a conocer al sector mediante el Capítulo 1.3. de la Circular Unica de Fianzas.

	Deudor por Responsabilidad de Fianzas por Reclamaciones Pagadas, Moneda Indizada

	Factor medio de calificación de garantías de recuperación 
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*
	0.0

	Ramos
	a) Monto Total
	b) Monto menor a un año
	c) % DXR del Activo
	d) Montos Garantías de Rec. Calificadas con el factor ( correspondiente **
	DXR cubierto por Garantías Calificadas d/a

	Fidelidad
	
	
	
	
	

	Individual
	
	
	
	
	

	Colectivo
	
	
	
	
	

	Judiciales
	
	
	
	
	

	Penales
	
	
	
	
	

	No Penales
	
	
	
	
	

	Que amparen a los conductores de vehículos automotores
	
	
	
	
	

	Administrativas
	
	
	
	
	

	De Obra
	
	
	
	
	

	De Proveeduría
	
	
	
	
	

	Fiscales
	
	
	
	
	

	De arrendamiento
	
	
	
	
	

	Otras Fianzas Administrativas
	
	
	
	
	

	Crédito
	
	
	
	
	

	De Suministro
	
	
	
	
	

	De Compraventa
	
	
	
	
	

	Financieras
	
	
	
	
	

	Otras Fianzas de Crédito
	
	
	
	
	

	Total
	
	
	
	
	


* De conformidad con el  Capítulo 1.3 de la Circular Unica de Fianzas.

** En este campo deberán reportarse los montos de garantías de recuperación constituidos, luego de que cada uno de dichos montos haya sido multiplicado por el factor de calificación de garantías de recuperación ( dado a conocer al sector mediante el Capítulo 1.3. de la Circular Unica de Fianzas.

